
CURSO DE
APLICACIÓN DE

LA LEY ORGÁNICA
DE PROTECCIÓN

DE DATOS

TEMARIO DEL CURSO:
1· La Ley y el Real Decreto
2· El derecho fundamental a la protección de datos.
3· La protección de datos en las relaciones laborales.
4·Obligaciones del Responsable del Fichero.
5· Guia de Seguridad de Datos.
6·Documento de seguridad (Taller práctico).
7·Internet. Recomendaciones desde la LOPD.

Desde 1999 y debido a la aparición de la Ley Orgánica 15/99 la
gran mayoría de las actividades empresariales se han visto
obligadas a gestionar sus datos de manera que aseguren su
confidencialidad garantizando así que los datos pertenecientes a
empleados, clientes u otros agentes relacionados permanecieran
protegidos de un uso incorrecto. Todas las organizaciones por
tanto se han visto obligadas a implantar los requisitos prefijados
por la Ley y a preservar sus ficheros informáticos de cualquier
filtración de información y un uso indebido de esta.
No hacerlo puede estar sancionado con cantidades importantes.

¿A quien va dirigido?

A empresarios y sus trabajadores que manejen datos de cualquier
nivel y tipo y que deseen conocer la metodología para la
implantación, en su propia organización , de los requisitos de la
Ley Orgánica 15/99 y del RD 1720/2007 de 21 de diciembre por el
que se aprueba el Reglamento que desarrolla la LO 15/99 de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter persona, de una
forma sencilla y muy práctica.

Precio por
alumno:
350 €*

Acción formativa bonificable
a través de la Fundación Tripartita

* DESCUENTO ESPECIAL DEL 25 % PARA ESTA
  CONVOCATORIA. Último día recepción fichas 14/06.

12 horas presenciales + 48 a distancia
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